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Promoción y Regulación de los Centros de Desarrollo 
Infantil. Adhesión ley nacional 26.233. 
Sanción: 22/05/2013; Promulgación: 18/06/2013; 
Boletín Oficial: 19/07/2013 

 
POR CUANTO: 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN SANCIONA CON FUERZA 
DE 
LEY: 

 
Artículo 1º: Adhiérase en todos sus términos a la Ley Nacional 26.233, de Promoción y 
Regulación de los Centros de Desarrollo Infantil. 
Art. 2º: Invítase a los municipios a dictar -en sus respectivas jurisdicciones- normas 
similares a la presente. 
Art. 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Graciela María Muñiz Saavedra; María Inés Zingoni  
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